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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 10 y 54 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Manuel Sánchez Orozco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el consumidor deberá autorizar expresamente al proveedor de servicio de telecomunicaciones o institución bancaria 

previamente el cobro o cargo por subscripción, seguro, bien o servicio de terceros de forma automática, así como la cantidad límite. Si 

se realizan cargos de terceros sin autorización por escrito previa del consumidor, el proveedor que expida el recibo de cobro deberá 

absorber el mismo, aunque el consumidor hubiese utilizado o disfrutado del bien o servicio cobrado sin su consentimiento. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1774-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de 

bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la 

libertad o seguridad o integridad personales de los consumidores 

bajo pretexto de registro o averiguación. En el caso de que alguien 

sea sorprendido en la comisión flagrante de un delito, los 

proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su 

responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a 

disposición de la autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionará de acuerdo con lo previsto en esta ley, 

independientemente de la reparación del daño moral y la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de 

no comprobarse el delito imputado.  

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 

servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 

adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 

solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía 

electrónica, por el consumidor. 

Iniciativa Proyecto de Decreto que reforma y adiciona un 

párrafo al artículo 10 y se adiciona un párrafo al artículo 54, 

ambos de la Ley Federal de Protección al Consumidor  

Primero. Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 10 y se 

adiciona un párrafo al 54 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

 

 

 

 

 

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 

servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 

adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 

solicitados o aceptados expresamente, por el consumidor.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

ARTÍCULO 54.- Cuando el cobro o cargo por un bien o servicio 

se haga en forma automática al recibo telefónico, o a una cuenta 

de tarjeta de crédito o a otro recibo o cuenta que le lleven al 

consumidor, el proveedor y el agente cobrador deberán advertir 

esto al consumidor en forma clara, ya sea en la publicidad, en el 

canal de venta o en el recibo. Lo mismo se aplica a aquellos casos 

en que la compra involucre el pago de una llamada de larga 

distancia o gastos de entrega pagaderos por el consumidor.  

  

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Si se realizan cargos de terceros sin autorización por escrito 

previa del consumidor, el proveedor que expida el recibo de 

cobro deberá absorber el mismo, aunque el consumidor 

hubiese utilizado o disfrutado del bien o servicio cobrado sin 

su consentimiento.  

Artículo 54. ...  

 

 

 

 

El consumidor deberá autorizar expresamente al proveedor 

de servicio de telecomunicaciones o institución bancaria 

previamente el cobro o cargo por subscripción, seguro, bien o 

servicio de terceros de forma automática, así como la cantidad 

límite. Si se realizan cargos de terceros sin autorización por 

escrito previa del consumidor, el proveedor que expida el 

recibo de cobro deberá absorber el mismo, aunque el 

consumidor hubiese utilizado o disfrutado del bien o servicio 

cobrado sin su consentimiento.  

 

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


